
 
 
 
 
 
 
 

ADENDA N° 1 
PLIEGOS DE CONDICIONES  

LICITACIÓN No. 001 NAJ- 357 
 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA JURÍDICA PARA QUE LLEVE A 
CABO LA INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS POR EL ICBF EN 

DESARROLLO DEL CONVENIO 079 DE 2008 CELEBRADO CON EL ICETEX 
“FOMENTO A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA” 

 
 
De conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones (Licitación No. 001-NAJ-357) 
publicado por la Organización Internacional para las Migraciones – OIM, el 13 de marzo 
de 2009 y dentro de los plazos establecidos, se realizan las siguientes correcciones y 
aclaraciones: 
 
1. Se corrige el numeral 3.1.  del Capítulo IV, el cual quedará así: 
 
“El proponente deberá tener experiencia específica en interventorías de 
proyectos sociales”, según lo establecido en el Numeral 4.7 del Capítulo II de los 
Pliegos, y no como erróneamente se estableció en el numeral objeto de esta corrección.   
 
2. Se corrige el numeral 3.3.2 del Capítulo IV, el cual quedará así: 
 
En el caso de las visitas a los municipios focalizados: Se describen los procedimientos de 
recolección de información incluyendo proceso de selección de la muestra, revisión del 
instrumento, capacitación de encuestadores, inspecciones de campo, digitación, y análisis 
de información. 
 
3. Se aclara el Capitulo 3, en lo relacionado con la Cobertura del Proyecto, así: 
 
 
 

DEPARTAMENTO 
MUNICIPIOS 
ATENDIDOS 
Abejorral 
Alejandría 
Amagá 
Andes 
Angelopolis 
Angostura  
Anori 
Apartadó 

Antioquia 

Arboletes 



 
 
 
 
 
 
 

Belmira 
Betania 
Betulia 
Briceño 
Cáceres 
Campamento 
Caramanta 
Carepa 
Carolina del príncipe 
Caucasia 
Chigorodo 
Ciudad bolívar 
Concordia  
Don Matías 
El bagre 
Entrerrios 
Envigado 
Fredonia 
Frontino 
Girardota 
Gomez plata 
Granada 
Guadalupe 
Guatape 
Hispania 
Itagüí 
Ituango 
Jardín 
Jericó 
La ceja 
La pintada 
Medellín 
Montebello 
Murindo 
Mutatá 
Nariño 
Nechi 
Necocli 
Pueblo rico  
Puerto berrio 
Puerto nare 
Puerto triunfo 



 
 
 
 
 
 
 

Remedios 
Retiro 
Rionegro 
Salgar 
San Andrés de 
cuerquia 
San francisco  
San Jose de la 
montaña 
San Juan de urabá 
San Luis 
San Pedro de los 
milagros 
Santa Bárbara 
Santa rosa de osos 
Santafé de Antioquia 
Sonson 
Támesis 
Taraza 
Tarso 
Titiribí 
Toledo 
Urrao 
Valdivia 
Valparaíso 
Venecia 
Vigía del fuerte 
Yarumal 
Yondo 
Zaragoza 
Arauca 
Arauquita 
Cravo norte 
Fortul 
Saravena 

Arauca 

Tame 
Barranquilla 
Malambo 
Ponedera 
Sabanagrande 

Atlántico 

Soledad 
Bogotá Bogotá 



 
 
 
 
 
 
 

Bolívar Cartagena 
Boyacá Puerto Boyacá 

Anserma 
Chinchina 
La dorada 
Manizales 
Villamaria 
Villamaría 

Caldas 

Viterbo 
Almagüer 
Argelia 
Balboa 
Bolívar 
Cajibio 
Corinto 
Guachené 
Guapi 
Inza 
La sierra 
La vega 
Mercaderes 
Miranda 
Morales 
Páez 
Patía - el bordo 
Piendamó 
Puerto tejada 
Rosas 
San Sebastián 
Santa rosa 
Santander 
Santander de Quilichao
Sotara 
Suarez 
Timbio 
Timbiqui 
Toribio 

Cauca 

Villa rica 
Choco Quibdó 

Córdoba Montería 
Cundinamarca Girardot 



 
 
 
 
 
 
 

Distracción 
Fonseca 
Guajira 
Maicao 
Riohacha 
San Juan del cesar 
Uribía 

Guajira 

Villanueva 
Garzon 

Huila Neiva 
Aracataca 
Chibolo 
El banco 

Magdalena 

Plato 
Aldana 
Barbacoas 
Guaitarilla 
La florida 
Leiva 
Mosquera 
Pasto 
Rosario 
Samaniego 
Santa cruz guachavez 
Tumaco 

Nariño 

Tuquerres 
Norte de Santander Cúcuta 

Armenia 
Calarca 
Circasia 
Génova 
Montenegro 
Quimbaya 

Quindío 

Tebaida 
Providencia San Andrés y 

providencia San Andrés 
Santander Bucaramanga 

Betulia 
Buenavista 
Caimito 

Sucre 

Corozal 



 
 
 
 
 
 
 

Galeras 
Guaranda 
La unión 
Majagual 
Morroa 
Ovejas 
Palmitos 
Sampues 
San Benito abad 
San Juan de Betulia 
San marcos 
San onofre 
San Pedro 
Sincé 
Sincelejo 
Sincelejo  
Sucre 
Tolú 
Andalucía 
Ansermanuevo 
Argelia 
Bolívar 
Buenaventura 
Buga 
Bugalagrande 
Caicedonia 
Cali 
Calima 
Candelaria 
Dagua 
Dovio 
El cerrito 
Florida 
Guacari 
Jamundi 
La unión 
Pradera 
Restrepo 
Riofrio 
Roldanillo 

Valle del cauca 

Sevilla 



 
 
 
 
 
 
 

Trujillo 
Tulua 
Vijes 
Yotoco 
Yumbo 
Zarzal 

 


